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CHtCULAHt 

151 espeml umplaznimcnto del Hospitnl (le>S:in 
Antonio Aljnd, dü est» ciuríad, 3' Jas inaliis condi
ciones higiénicas del mismo, me lian impulsado, 
en cumplimiento de los deljen s que la ley roo im
pone, á proponer á lu.s Patronus de dicho estalile-
cimiento benéfico y á la Kxeuui. Dipuiación pro
vincial y al Exorno. Aynnl:i!nienlo de León, el 
t/asUdo del relbriilo Hosp:tal á otro punto que 
reúna mejores condiciones de saluhridad. y suje
tándose la nueva edilinación ú las proseripciones 
aconsejadas por la ciencia médica. 

Al efecto, y con esta fecha, he (lirigido ai fix-
celantisirno Sr. Obispo de esta Diócesis de León, 
al llustnsimo Cabildo Catedral de la misma, Ifix-
cclentísima lliputación provincial y Uxoelénlisimo 
Ayuntamiento de esta ciudad, la siguiente 

M E M O R I A 
SOBRE 

E L PROYECTO DE TRASLADO 
DHL 

DE LEÓN 

Consideraciones generales 

Es una verdad que ha alcanzado ía categoría de axio
mática la de que, uno du los asuntos que más preocupan 
la atención de los hombres dedicados al cultivo de las 
Ciencias Médicas, y de los que consagran su actividad á 
los estudios de la Sociología, es el que se refiere al auxi
lio que la sociedad debe prestar al menesteroso, y muy 
especialmente, al cuidado y curación de las enfermeda
des que el pobre desvalido pueda sufrir durante su vida. 

De muy antiguo, han dispensado los pueblos todos, 
verdadera protección á los desventurados á quienesla for
tuna les ha negado sus favores en los amargos momentos 
en que aquéllos se han encontrado bajo la acción, siem • 

ciente», ó en la más aflictiva situación dé convertirse én . 
amenazante peligro para ta sociedad misma.. 

- La enfermedad- del trabajador, lâ  impotencia senil 
del anciano, la debilidad del.niño abandonado. y la per
turbación mental del alienado,' reclaman cada día y á;ca- •, 
da momento,, la mano benéfica de la administración pú- . 
blica y demás organismos socialés; pero, y por eso mis-; 
mo, lia de evitárse.cpn resuelta energía, queíel socorro 
que se preste, va en la cama/lel Hospital, ya en el Asi
lo, ó donde fuese, y cualquiera qué,sea la forma que se 
adopte, sé conviertan en éscalohes para bajará la .tumba 

. en vez de servir de indestructibles,peldaños para^eleynr-
1 los á la conquista, ó reintegración de la salud-perdida. 

.• De ahí que no basta disponer dé sitios, que con'lá 
denominacUn de.Hnspitá'jcs, Aalosp'Manicomios, sean,', 
en vez de centros para la posible ¡curación¡ verdaderas 
antesalas de la muerte' De ahí también que una ciernen-., 
tal noción de liuinanidad'-y de aatnmistración discreta, ' 
imponga á los administradores el deber ineludible de 
establecer édificios adécüadbs y eii armonía con las exi
gencias de las Ciencias Médicas pava albergar al .enfer
mo y al desdichado demente, y en los cuales pueda fun
darse la. humana esperanza dé una segUra curación. -

¿Reuné. estas condiciones el Hospital de San Antonio' 
Abad, único que existe én la li istóncacnahtó nobleé hi
dalga capital dé la provincia de León?. ;. , ; 

. v :r.:r • • • 

Hospital de San . Antonio Abad < 

Para contestar á la pregunta qué, déjamoS formulada, 
no es necesario, ciertamente, poseer grándés conocimien
tos ciéntificos, ni menpí, recurrirá disquisiciones técnW. 
eas, imposible por otra parte para'el.que .suscribe, por 
desconocer én absoluto la Cicñciá Jlédico-Quirúrgica. . 

Pero antes de entrar.eh el fondo'del extremo que 
dejamos apuntado, un deber • de conciencia y de estricta 
justicia, nos obliga á tributar un entusiasta'ápla'uso á la 
actual Administración y Cuerpo facultativo, del Hospital' 
de San Antonio Abad; ¡Vías Hijas'de la: Caridad, á cuyo 
incomparable cuidado están confiados los enfermos, y al 
ÍJHIO. Cabildo Catedral y Excma. Diputación provincial, 
quienes con uiia solicitud, que bien puedé considerarse 
como ejemplar, atienden á la asistencia de los enfermos 
y á la medicación de los misiiios, con arreglo á los ade
lantos de la Ciencia. , „• {•. . .' '.••"'1;-; 

Todo-estó, que en realidad.enaltece á aquellas Ilus- : 
' trf** nnrnnrarmne*. no hasta, stn'embartro: & satisfacer la 

el extenso périmetro comprendido entre dicha plaza de ̂  
'San ¡líaréeio,y ','caÍJe' del m¡snio: nombre, y la calle del 
Arco de las Animas, y la citada carretera, no tenga otra 

-salida, "ni cbmunicáción, que el pequeño trozo de calle . 
-que facilita la entrada al Palacio Consistorial, iglesia de 
, San Marcelo f el referido Hospital de San Antonio Abad. 

/ - Materialmente encerrado, éste, en ese gran espacio ó 
perímetro, que próximamente mide una superficie de cin-

' co mil métroS'Cuadrados, resulta por modo evidente, que 
s el; citado Establecimiento, ha de carecer de medios de 
' higtemzación; puesto que, la ventilación nó puede me
ónos de sér deficiente, toda vez, que el aire atmosférico 

hade hallarse sometido al enrarecimiento propio de los 
locales cerrados y faltos de comunicación. . 

Este defecto, que a \á simplé observación se. nota en 
él edificio en general, adquiere extraordinarias propor
ciones en lo qué se reitere a las enfermerías en particu • 
lar.V Cerradas todas éstas—como no puéde menos, dado 

' él edificio inUrádo por todos sus lados—no és posible 
. évitár.lá infiuenciá.dé un.airé viciado, que forzosamente 
ha' de'iuvadiríy de modo, constante la estancia del enfer-

' md, cuya atmósfera después de no producir ningún be
nefició al recogido en. la enfermería, invade una zona 

: de la ciudad,' cdhdüciendo .los miasmas desprendidos en 
t las.salas decüracióu. : • 

' Por1 todas estas corisidéraciones, m ü y lijeramente 
apuntadas, s é deprende la conclusión indiscutible de que 

• el Hospital de' San Antonio Abad • no reúne condición 
. alguna: para é l "objeto á que se halla.destinado; que es 
;unpeligro parala vida del mismo enfermó en é la lber-

' gado,'.y constituye, por último, una amenaza constante 
para ¡a salud publica de esta capital. 

., De ahí :qué imperiosamente se imponga la necesi-
'dad dé trasladar dicho Hospital, á otro puntó, qué reúna 

; niejóres cóndiciónes higiénicas, y que el edificio que nue-
/ .vamentesé construya, responda á las prescripciones de 

la cienciamoderna. . 

I T T 

E L NUEVO HOSPITAL 

Su emplazamiento 

v;" Problema es; y de no fácil solución, el emplazamiento 
.de un,..Hós|iital.;,La'situación topográfica del terreno 
;doride' haya de' ebristruirse, la dirección de los vientos 
'doníinantes. la mavor ó menor distancia mte determina 



haya de levantarse el tan deseado establecimiento dé: 
caridad. • 1 . • "- • •' " • 

A las ventajas ya.proclamadas de E l l 'urt/uc para la • 
construcción de la obra que nos ocupa, hay (pie agregar 
lascjue se desprenden del terreno mismo y desu sitüá->' 
ción actual. ,' 
. Abolidos por unánime acuerdó los sistemás^de Hbs- : 
pítales cerrados, y admitido por la ciencia que diclíos 
edificios deben ser instalados en campo 'abierto, consti
tuye un conipleinerilo esencial 'la permanenciacóntigiia-. 
á los mismos de grandes bosques y jardines qiierp'ermi -
tan, según las diferentes estaciones¡/del áfib, el esparci
miento al aire libre del enfermo convaleciente, como 
medio para la restauración completa de las fuerzas que
brantadas por la.énferniedad. 

En los terrepos de E l Pitr¡iuqt ajos cuáles da acceso 
una de las mas hermosas avenidas de esta capital, existe 
ya con notable desarrollo, un frondoso bosque de'á'rboíes 
del país, que puede convertirse fácilmente en gmhdio'-
so paseo de verano.para'los com'alécientes,.y.sin gastos - : 
extraordinarios, puede también construirse un'ameno 
•farterre á la inglesa ó jardín de invierno, donde los po- ; 
bres enfermos reciban sin .riesgo, alguno.la ncciórrsalur : 
dable de los rayos solares. > '; ••' • p':.r-- v;-

Por último, la proximidád á la población, ha de facili- .: 
lar gran comodidad para la prestación- de los múltiples 
servicios que exige un Hospital' con lal'rápidez que dér-
manda el socorro y auxilio del enfermó. • . . ; V.'•.),*. 

Resulta, púesj- en conclusión, que aceptándose desde/ 
luego el ofrecimiento hecho por el lixcmo. Ayuntamiento: 
de esta ciudad, el nuevo Hospital debe , construirse en 
E l Parque, á -campo abierto; y con espaciososjarclíri y 
bosque para paseos de invierno y verano. . u. r! • 

. ' .s-. - >,v-' • 
Recursos para la const rucción • '.•;; 

Siempre son de importancia; las cantfdades' que; se 
necesífan para Ja' construcción de un'á obivi cómoda i/ue ' 
nos ocupa; pero no la.tienen menos, el buen deseó j la fe 
en la realización de esta'clase dé empresas. ' ' . 1 ' •' •' , 

. La primera fuente de ingresos para sufragar los gas- ; 
tos de la obra, la cbnstituyen el'mismo editicio en que 
boy se halla instalado el Hospital de San Antonio Abad. . . 

Por el plaño que corre unido á esta MmÓKlÁ'se puede', 
formar concepto acabado del proyecto 'de urbanización 
del solar qué resultará del derribo del acúral Hospitai y'.-
del aspecto que lia de tener dicha pai té de la-patilaciún:*:, 
La calle que hoy no tiene salida, y que, como más>rnba.\ 
hemos consignado, facilita la entrada á la .iglesia de San-
Marcelo, al Palacio del Ayuritainiehtp y al actual Hqspi-' ; 
tal de San Antonio Abad, se proíongw, coniin anchó de 
catorce metros, hasta la carretera de Madrid:-Perfe'cta-; 
mente perpendicular á dicha calle, y por tanto, formando 
cruz con lá niisma;se proyecta la apertura de'otra', nueva 
calle que partiendo del "ángulo posterior de. la, iglesia de :' 
San Marcelo termine en la calle del Arco dé las Ánñnas, ;' 
ó Puerta de Ja Reina, la cual calle tendrá ' úñ'anchóele-'-: 
doce metros; y dejará completamente aislada y, formando 
una sola manzana la. citada iglesia de San Marcelp,''del / 
mismo medo que quedarán también aislados-.y formando, 
otra manzana el Palacio del Ayimlamiénió.y: el edificio' 
delTeatro.. :.'; ':,'•'• -. " '.¿:; y i y : • '..} 

Con la urbanización'de tan extensa área,-, según'el ' 
proyecto formulado por eí distinguido Arquitecto! muni
cipal D. Manuel 'de,-Cárdenas,^ resultan varios solares 
edificables' de. extraordinario aprecio, y'qóe'-'su adquisiT 
ción ha de ser indudablemente óbjetp^degran'compé: 
tencia..- -• •{•' 

De la peritación hecha por él citado Arí¡úitecto,:seiibr.-
Cárdenas^ el valor "que.puede óbltiierse dei derribo del. 
actual edificio es de Mnlicincá'm¡i:pááiis, '~y érde' losr 
solares edificables y terrenos destinados»;'yiá' pública ó -
calles, es 'el de doscicnlas' sctevla y. aiicq mil-pesetas ¡f. 
próximamente, formando un total de irescicuias mil-fie-: 
setas.. \ •'•Y;:A:..-:V 0:' -: ,v:̂  

Con esta cantidad, que bien puede- cbnsidérarsé 'po-;5 , 
sítiva, permite emprender la construcción del. nueyoedir r; 
ficto hasta dejarlo en condiciones dé poder ser.recogidos , \ 
en él todos los enfermos que dé ordiriarió reciben aáis-.. 
tencia en el benéfico establecimiento. \ - /'.' V:' -;' 

;• En demostración del anterior aserto, ;.y', sin perjuicio ; 
de continuar en el examen de las fuéntes.dé ingreso para > 
sufragar las obras, nos permitiremos dar'úná lijera idea'-:' 
del proyecto de edificación del nuevo Hospital. * . ; £ 

liste será formado por seis pabellones' indépéndienfes,; '• 
separados por jardines y unidos por una-galería central ' 
que los pondrá en comunicación fentre si. ; ' r ' • v 

El importe de cada uno de estos pabellones será pró-i; 
ximajnehte de ochenta viil fréselas, y el moyimientó: de" ; 
tierras y explanación del terreno y ia cimentáción'de. tor. •' 
das las obras con mortero hidráulico y liormigón.'.c'om-; 
prendiendo los sótanos y .-los muros de cerca 3' de. con-, 

:-• quedará'un', rémanente de .cincuenta y tres mil pesetas, 
' dcrva lorqué se obtenga de la veiitá del actual edificio. 
:: Es evidente que con los', fondos bastá - ahora relacio

nados no podra cdnstruirsé la totalidad del edificio pro
yectado, y 'pór tanto, Tuerza es buscar otras fuentes de 

.ingreso. '.-;. r - "- -'; • . . . - , . -
: ', : 'No 'cree'el que suscribe que 'falten dichos recursos. 
'' La planta general^ que;se ha-a'doptadb, para-el nuevo 
'*. edificio,—ségún el .'proyecto''del digno Arquitecto pro

vincial D. 'Francisco Blandí y; Pons—facilita, en sumo 
;,: grado, las inanifestaciones;de la'caridad particular. Pre-

siiniible'es que 'alguña' ó algiinas familias de ésta pro-. 
-' vincia^déseenVaso'ciar su noiiilire á ésta obra benéfica, 

encárgándóse'de construir,por dienta propia una- de las 
- dos enfermerías qué ha dé-tener, cada' pabellón, y acaso 
' algún-'pabellón completó, :1o cuál así deberta hacerse 
" constar en lápidas de:, mármol que; perpetuasen dicha 
; inemóriá. ,.',: ; ó. " . •'-• , 1 ' . . 

, Si con las dos fuentes de ingreso relacionadas no hu-
' biesé:bástanteípará'-térininár la, obra', la caridad, que 
.-tanto enaltece- á los. españoles, correría presurosa á sn-
' plir áqtíelia deficiencia; y,en ¿sé'concurso no había de 

faltar seguramente el ilino.'.ptbildo Catedral con su vir-
: tuoso Prelado á la cabeza, y la Exema. Diputación pro-

yincial con su'inagotable patriotismo; .' -'. ^ . 
!! . A.caso, los derechos'de.Patronato. que sobre el Hos

pital de Sari Antonio Abad ' ejerce el Exento. Sr. Obispo 
' de esta Diócesis,-compartidos con ebCabildo' Catedral, 
! despierte, en algúh espiritu débil, ciertos recelos que por, 
;,fortúna' no pueden' ser" origen de -desconfianzas, pero 
que, y'por eso misino, conviene desterrar desde luego 
cualquiera duda.qué.sobre el particular se suscite.-

I .V ; 
, El,Patrpnatp y j a Diputación 

' ; . Seguramenté que á^nadíe lé:ociirrirá discutir los de
rechos del Patronato dei Hospital de Sari Antonio - Abad.. 

-.Sin .embar^o;":j-,ór Y-l- doble concento que :il Patronato 
•puede afectar "este proyectó, la; más -elemental pruden-
cia aconseja1 dejar perfectamente délinidós, á la vez que 

• garantidós aquéllos derechos, así cpmo-las relaciones de 
carácter: económico, que .desde hace 'tiempo unen á l a 

!,• Excma. Diputación'proviricial con dicho Patronato...: 
, . • -En sil "aspecto jurídico,' el . Patronato 110 acrece ni 
decrece.ninguno de' tos derechos qué hov le- competen 

•sobre iel, - Hospital;.: La' nueva obraren lo que respecta á 
este extremo, i'ió;tendr¡'L otro alcalicé que un simple tras- • 

': lado.del ediljoip,-- "r;:;•; •''' ''' 
• •.':;:'A,la:nueva,iCon5trucción irán unidos tódeis los,títulos 

qué'áctualmehte'pós'ee'el Cabildo Catedral, con la'misma 
advocación qué lÓ3SÍñ<;ularizh'y,con todas,las lireemi-
neucras que le fueron concedidas pór la'fúndación del 
Patrimato.', F.n una-: palabra, lá, ulnstitúción» continuará 
siendo la: misma", sin mérina dé derecho alguno y sin 

. niodificación'dehinguua^specié.' \ . • '-
En;cuanto á las relaciones del Patronato con,la Dipu-' 

i tacipn,prpyincial,'no,hay razón para que se alteren en 
•sil esencia^ tal.cói'nó'en la actualidad existen, si .bien el 
mayor iinnuiso que se proponed dar al nuevo estableci
miento benéfico, es'posible qiic Ja misma conveniencia 
aconseje establecer alguna^modificacióh.dé detalle, para 
lo cual, 'abrigo;la firmé 'Creencia de qué no han de ofre-. 

. cersédificnltadesserias ' ,<': .', ' •,. t 
. -'.Tiene el Patrónató profundamente arraigada la ele-

vádá'.misióivqué.pesa'sóbre'el ministerio que ejercen los 
ilustres Patronos', y al propio,tiempo, no desconoce las 

. delicadas funciones que la' ley les ha impuesto á las Di - ' 
-p'utacionesprovinciales. , ':' . I - ; ' ' 
«''; A^stai.Corporácionésse'íia ,confiado la beneficencia. 

• próvinciál, .y aíin,cuándo-,1a. Diputación provincial de 
> León: h ó ; lía podido/alcanzarla fortuna de disponer de 
un edificio propio para albergué de los 'enfermos, no por 
eso son menoi meritorios los actos que viene realizando 
en beneficio de lós-póbríis. ' La onerosa carga qtíe dicha 
Corpórációñ sostiene pagando ' al . Patronato las estan-
cias en el Ho'spitaí'.dé; los enfermos pobres, merece la 
justa'consideración que sé.dispensa á todo aquel que -
cumple con'uri sagrádó.deber y coniaquella considera
ción, justo es también q u é . se le haga participe'en la in
tervención del desenvolvimiento del establecimiento re-

'ferido. . \ ;.. !;,'; , '." ' ' 
,' , : ' No'significa. ésto que ' s¿ pretenda alterar ni destruir 
las prácticas est'ablécidás respecto á la dirección y ádmi-
nistración del'Hóspital, pero el interés común y el deseo 
del mejor.aciérto, es indudable que en iñonientos déter-
minados, ̂ aconsejen uña acción coléctiva párá la realiza-
ción,de ios primordiales íinai.del Hospital.' 

' , El .Reverendó ;Sr. Obispo Vy lós Sres. Capitulares, . 
. dignísimos rep'reséntáñtés del Patronato, en su misión 
émineiitemente espiritual; jáñiás . ban olvidado' el'gran 
ejemplo que la caridad les réclama, y posesionados de su 
espíritu bénéficoj'siempre se. bnii colocado', en el puesto 

relativo á dar forma legal á la urbanización de la exten
sa área del actual Hospital. De su exclusiva competencia 
es ia apertura de nuevas calles, y dicha apertura trae 
aparejada la obligación de pagar los terrenos destinados 
para vía pública. 

Fuerza es reconocer que en el presente caso, aparece 
á la simple vista algún tanto pesada la carga que se im
pone al Ayuntamiento de tener que expropiar los terre-

, .nos para las nuevas calles, después de haber cedido pa-
..trióticatnente los solares para la construcción del nuevo 
Hospital. Pero á poco que se medite sobre este punto, 
se desvanece la primera impresión y desaparece también 

• la aparente desigualdad que resulta. 
En efecto: la cooperación del Ayuntamiento consiste 

en la cesión de terrenos para el nuevo Establecimiento y 
en la compra del que se necesita para las nuevas calles 
proyectadas. Pero no podemos perder de vista que con la 

' úrbanización del actual Hospital, se responde á una gran 
necesidad pública, y por este solo concepto, quedan legi
timados cuantos sacrificios se imponga la Corpoi ación 
municipal. Además, el Hospital que se proyecta cons
truir, si bien en su acepción positiva, suplirá el carácter 
de provincial, en su significación práctica, podrá ser 
considerado como Hospital municipal, pues á él se aco-
jerán más enfermos pobres de esta ciudad que del resto 
dé la provincia, resultando de hecho, que el Ayunta-

- miento de León, dispondrá de un Hospital magnífico sin 
gravar, sus presupuestos municipales para pago de es-

- tancias. 
Creemos, pues, muy bien compensado el sacrificio 

que se impone la Lxcma. Corporación municipal por el 
beneficio que á perpetuidad (así puede decirse) ha de 
recibir., 

N ó se atreve el que suscribe á entrar á determinar la 
forma material de la enajenación de los solares resul
tantes del traslado del Hospital y Jos procedimientos que 
para dicho efecto se han de seguir. Conocidos son los 
procedimientos que para ello tiene establecidos la ley. 
.Sin emoargo, si que se permite hacer una indicación de 
carácter general sobre este punto. 

Cómo más arriba queda expresado, es de la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos la apertura de nuevas 
calles, y por consecuencia, el derecho de expropiación 
forzosa. Esta expropiación, puede ser objeto de convenio 

- que se-estinule entre una Comisión de Sres. Concejales 
y otra Comisión de Sres. Patronos, y cualquiera que sea 
la fórmula que se adopte, puede conducir á la realización 
del proyecto relacionado, y teniendo en cuenta las cir
cunstancias de acíuaiidad que puedan ofrecerse. 

Por último, si las consideraciones expuestas no bas
tasen para justificar la cooperación que se reclama al 
Excmo. Ayuntamiento, una sola observación legitimaría 
aquellos sacrificios. 

E l Hospital de San Antonio Abad no puede, no debe 
continnar en el sitio que ocupa. Su traslado se impone, y 
si esto no fuera posible en la forma propuesta, se impon
dría la expropiacVm forzosa del edificio para la apertura 
de nuevas calles por razón de higiene. A este extremo, 
por fortuna, no hay necesidad de recurrir, y, ya que se 
presenta ocasión para que con general aplauso se veri
fique el traslado, no debe despreciarse aquélla, para que 
con el cumplimiento del deber, se ííene una necesidad 
sentida, y de la cual la ciudad y la provincia de León 

• gravarán con caracteres indelebles la memoria del Exce
lentísimo Ayuntamiento, asociando á dicho recuerdo al 
Reverendo Obispo con su Cabildo y á la Excma. Dipu
tación provincial. 

V I 
C O N C L U S I Ó N 

Muy á grandes rasgos, y desprovista de todo ropaje 
literario, termino ê ta MEMOKIA, con el firme convenci
miento de (pie la proyectada traslación del Hospital, le
jos de ser una empresa extraordinaria, queda reducida á 
una obra sencillísima que no traspasa la categoría de las 
eleméiitales. Tal vez [y esto nada ííene de extraño) que 
en él desenvolvimiento de este trabajo no haya acertado 
el que suscribe á reflejar la propia sencillez de la misma 

. obra proyectada. Culpa será, en este caso, no de mi 
buen deseo y profunda convicción, sino de mi carencia 
de facultades intelectuales, que, con harta frecuencia, 
tengo que lamentar. 

Pero tal como lo siento y he podido exponer, así lo 
transmito á las llusire* Corporaciones, á las cuales en 
primer término me dirijo, y á todos los honrados cuan
to sufridos Iiabitantes.de esta provincia. Con ello, creo 
cumplir con el deber que la ley impone á los Goberna
dores de provincia de velar por la higiene pública y por 
el fomento de los intereses, materiales y morales, cuya 
gestión les está confiada, única satisfacción á que aspiro. 
Y al mismo tiempo, cumplo con especial complacencia 
el deber que la gratitud reclama, cuando ésta, es tan in
mensa como la que yo debo á todos los leoneses, sin dis
tinción alguna, por las inenarrables consideraciones de 
cariñoso afecto que, sin titulo alguno por mi parte para 
ello, me han dispensado y cuyo aprecio jamás olvidaré. 

León 11, de Junio de 1903. 

http://Iiabitantes.de


actual edificio es 'de'rctiilicwco'vni fíeselas,- y. el de los 
solares edificables 3' terrenos deslinadosá' vía píiblica ó 
calles, es el de doscicnlás scieuin' yXanco\m¡l pesetas 
próximamente,, fonnarido un total de trescicn/as'niU j>e>. 
Metas. - • ; :' -'. .7 ^. ̂ - ' ! 

- Con esta cantidad, que'bien puede considerarse'po
sitiva, permite emprender la construcción dp\ nuevo'edi
ficio hasta dejarlo en condiciones de poder serrecogidos,. 
en él todos los' enfermos que de ordinario ;r<;ciben>sis-' 
tencia en el benéfico establecimiento. . • ' 

En demostración del anterior aserto, j . ; sin perjuicio 
de continuar en el examen de Jas fuentes (le ingreso ¡jara: 
sufragar las obras, nos permitiremos dar. una; lijera idea 
del proyecto de edificación del nuevo Hospital.' : •:.•( .;;. 

Este será formado por seis pabeliones independientes,; 
separados por jardines y'unidos por una.galéría centrar: 
que los pondrá en cbmünicáción,entre sí.i : • : i':, 

El importe.de cada uno dé estos pabellones será pró
ximamente de ochenta mil pesetas, .y. el movimiento de • 
tierrasy explanación'del terreno y la cimentación .de to
das las obras con mortero líidráulico y hormigónVeom-
prendiendo los. sótanos y los muros de'cerca .y.de'con-
tención, importarán asimismo una cantidad aproximada . 
de ochenta y siete mil péselas. ' , ;? ; ' ' 

El sistema,adóptado'para lá construcción del 'nuevo .'• 
Hospital, permite que construidos que sean los dos pabe
llones del centró, puedan inmediatamente ser habilitados -
para instalar los enfermos,: de suerte qiie'ia 'sucesivaV 
construcción de los pabellones,'restantes no entorpecerá ••',' 
la marcha ordinaria del establecimiento bajo ningúh con-! . 
cepto. Los -mencionádos pabellones se .compondrán de .' 
planta baja .(enfermería para hombres), y.dé;piso alto .. 
(enfermería para mujeres), siendo el coste de .cada linpde.:. " 
ellos el que ya queda expresado úa-ochciiía, m i pesetas. 

Los servicios de lavadero/ifnecánico, .cocinaj'.frega-;. 
dero y despensa, máquina dé.V.-ipor, estiifa de; desinféc-'-
ción, pabellón-depósito dé cádáverés,:gáb¡nete idé dfe-., 
raciones y demás dependencias, constituirán .pábeílones . 
independientes y convenientemente ¡aislados . unos; de.:' 
otros, ysolp en la parte central de la'galería de'comuni-'; 
cación de las enfermerías y en el lado, opuesto á .estas,: 
se coistruirá la Gapilla y las habitaciones^ para das Hijas, 
de la Caridad y oficinas de la pirección,:Adrámistración 
y consultas. ; : ' 1:,, ; ; , - ' ; ' - ; ; ' / ' ; ¡ U : v . \ ' ' 

.Ahora',bién; con la construcción;dé;dos'.piibéllónes 
(importarit'es ciento sesenta; 'mil pesclás), "puedeiya habi
litarse el Hospital, sin más que dotarle dé aquellos servi- . 
cios de carácter ürgéntísinío, y para los; cuales, tódáviaí: 

León no-ha pouiüo alcanzar la tortuna üe uispouer ue 
un edificio'propio para albergue de los enfermos, no.por 
éso son mc'riói meritorios los actos que viene realizando 
en beneficio de'los pobres. La 'onerosa carg.i que dicha 

,''Corporación sostiene' pagando al Patronato las estan-
: ciasen el Hospital.de los enfermos pobres, merece ia 
.justa consideración: que sé dispensa á todo 'aquel que 
;.cumpIe;con un sagrado;deber y con aquel/a considera-
: ción, justo es también qué se le haga partícipe en la in-
' iervención* del desenvolvimiento del establecimiento re-
; férido. • ' ' 

- ' '.Nosignificá-esto que:sa pretenda alterar ni destruir 
; las "prácticas est;iblecidas'respecto á la-dirección y admi-
; .nistración del Hospital, pero el interés común y el deseo 

del mejor acierto, es indudable que eíi" momentos deter-
. minados, aconsejen una acción colectiva para la realiza
ción de los primordiales fines del Hospital. 
-' El Reveréndb.Sr. Obispo.'y los Sres. Capitulares, 
dignísimos-representantes del Patronato, en su misión 
eminentemente espiritual, jamás han olvidado el gran 
ejemplo' que la caridad les reclama, y posesionados de su 
espíritu benéfico, siempre se llan colocado en.el puesto 
de honor anté las necesidades del pueblo,* y ciertamente, 
que en el présen'te'caso no han de íaltár á aquel puesto, 
cómo vindicación solemne dé una necesidad sentida, y 
que exige' el más elemental sentimiento humanitario. ' 

La situación financiera.de'Ja Diputación provincial, 
,np le permite acometer la grandiosa empresa d¿ cons
truir por'sí sola un'Hospital provincial, y anté esta difi
cultad, no-sería'discreto ni delicado el prescindir, ni 

. menos entorpecerla .cooperación; de aquella Corpora-
cióni para dotar á' ésta provírica dé un servicio que la ley 

,' ¡e tiene presentó como obligación sagrada. 
- . 'Inspirados todos en éste-criterio;-y sin otra finalidad 
que Ja de hacer el bien por.el bien mismo, es seguro que 
Palroriálo y Diputación'han ;de aceptar por unánime 

; acuerdo, aquellas inteligencias que conduzcan con paso 
'• seguro álá'realización dé.csta'obra tan deseada. 

V V H P % . - . • • ; 1 
E l ' Excmo. Ayuntamiento 

' ; Importante es:la, intérveríción que el Excmo. Ayun
tamiento de esta'ciúdád ha de tener en esta obra, y su 

: concursó es taií 'decisivb,.qüe sin él, y como al principio 
' dejamos indicado, el,fracaso.de la misma seria inevitable 

por'ahora. ^ *' ; S • ' •• 
; : Bajo' múltiples conceptos está. llamado el Ayunta-., 
' iniéntO; á prektar.su;cooperación, siendo él primero, el 

miento de que la proyectada traslación del Hospital, le
jos de ser una empresa extraordinaria, queda reducida á 
una obra sencillísima que no traspasa la categoría de las 
elementales. Tal vez (y esto nada tiene de extraño) que 
en el desenvolvimiento de este trabajo no haya acertado 
el que suscribe ü reflejar Ja propia senciiíez de la misma 

• obra proyectada. Culpa será, en este caso, no de mi 
buen deseo y profunda convicción, sino de mi carencia 
de facultades intelectuales, que, con harta frecuencia, 
tengo que lamentar. 

Pero :al como lo siento y he podido exponer, así lo 
transmito á las Ilustre^ Corporaciones, á las cuales en 
primer término me dínjo, y á todos ios honrados cuan
to sufridos habitantes.de esta provincia. Con ello, creo 
cumplir con el deber que la ley impone á los Goberna
dores de provincia de velar por la higiene pública y por 
el fomento de los intereses, materiales y morales, cuya 
gestión les está confiada, única satisfacción á que aspiro. 
Y al mismo tiempo, cumplo con especial complacencia 
el deber que la graütud reclama, cuando ésta, es tan in
mensa como la que yo debo á todos los leoneses, sin dis
tinción alguna, por'las inenarrables consideraciones de 
cariñoso afecto que, sin titulo alguno por mi parte para 
ello, me han dispensado y cuyo aprecio jamás olvidaré. 

León 11 de Junio de 1903. 

Gohenwílor chil de l.i prai'incia 
La importancia de la obra que se relaciona en 

•hx MIÍMOUIA (ratiücrita, es de las que reclaman el 
concurso de todos los [tibitantes de est-i provin
cia, y muy especialmente de las Corporaciones 
municipales. 

Kn esto sentido, no dudo que los A jiintomicn-
1.03 cooperarán á la realización de tan humanitariíi 
cmmto caritativa empresa, y que se apresurarán 
á consignaren sus presupuestos respectivos aque
llas cantidades que, sin abandono dé otres servi
cios, les permita el estado del erario municipal, y 
en el caso'de que se emprenda la construcción de'l 
nuevo Hospüiil, que tanto puede Ijeneñciar ú los 
enlermos pobres. 

Por ello, y ú fin de que llegue á conocimiento 
tle todos los Avimtanjientos, lie acordado Ja pu
blicación del presente BOI.KTÍX OFICIAL KXTRAOR-
DINAKIO. 

León 13 de Junio de 190:.). 

BCi <;obi>i-ii»t1i»r c iv i l , 

liop. tle la Diputiicióu provincial 
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